
ANEXO II 

CÓDIGO CIP 

P6047 

 COMUNICACIÓN DE RESPUESTA DE EMPRESA 
DISTRIBUIDORA A LA SOLICITUD DE AUTOCONSUMO, 
DE INSTALACIONES CONECTADAS EN BAJA TENSIÓN  Y 

POTENCIA INSTALADA MENOR A 100 kW 

 

 
  
 

RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) (A rellenar por la Administración)                SELLO DE REGISTRO (Sellar en el interior del recuadro)                      

  JUNT A DE  EXT RE MA DUR A  
REGI ST RO Ú NI CO  

 

    
         

            
 

        
1. DATOS DE LA ENTIDAD COMUNICANTE1. 
 Razón Social  NIF  

     

 Tipo de vía  Nombre de la vía  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  

           

 Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Provincia  

               

 Municipio  Localidad (si es distinta del municipio)  Código Postal  País  

         

 Teléfono fijo   Móvil  Correo electrónico  

       
 
(1) Distribuidor/a     
2. REPRESENTANTE ( Deber á  acre d itars e  pr ev ia men te  l a  repre sen ta c ió n)  

 NIF/NIE             Primer apellido / Razón social  Segundo apellido  Nombre  

         

      Teléfono  Móvil  Correo electrónico  
       
 
  
3. DATOS DE NOTIFICACIÓN.  
 

  Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica (en caso contrario se da por entendido que el medio de notificación 
será por correo postal) 

 

 

 Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica):   
 
 Tipo vía  Nombre vía pública  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  
           

 Bloq.  Portal  Esc.  Planta  Pta.  Complemento  domicilio  Provincia  
               
 Municipio  Código Postal  País  

       
 
 

4. RESPUESTA A LA COMUNICACIÓN.  

De acuerdo con la notificación  recibida y los datos remitidos, que incluye  número del registro de la instalación recibido, procedentes de las 
obligaciones de cumplimiento, del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, al ser  datos de un autoconsumidor/es conectado/s en baja tensión, 
la instalación generadora ser de baja tensión y la potencia instalada de generación, no superior a 100 kW, con referencia al los datos de número de 
registro de la Instalación,  Registro de Autoconsumo,  CAU, Punto de Suministro e Instalación de Generación, la respuesta, sobre la oposición u 
objeción a esos datos, es la siguiente: 
 

CAU  Resultado 

   

Motivo 

 

CUMPLIMENTE EN LA RESPUESTA: RESULTADO: SIN OBJECIÓN Y OPOSICIÓN/CON OBJECIÓN U OPOSICIÓN.   
MOTIVO: Cumplimente de acuerdo con la codificación establecida al respecto. 
            
5. INFORMACIÓN DE REGISTRO DE AUTOCONSUMO. 

DATOS DEL PUNTO DE SUMINISTRO 
 CAU  Sección de registro  Subsección  

       

 Colectivo  Tipo de instalación  Esquema de medida  
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6. DATOS DE SUMINISTRO (Nº1-N) 
  
6.1.-PUNTO DE SUMINISTRO  
 CUPS * (20 o 22 Caracteres)  Tipo de CUPS  Potencia contratada (kW)  

       

 Tensión punto conexión/frontera (kV)  
Empresa Distribuidora  
o Transportista(nº de registro)  

 
Referencia Catastral  
(parcela o construcción) 

 

       

 Tipo de vía  Nombre de la vía  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  

           

 Bloq.  Portal Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Provincia  

               

 Municipio  Localidad (si es distinta del municipio)  Código Postal  

       

 

6.2.-TITULAR DEL PUNTO DE SUMINISTRO 

 Titular CUPS   NIF/NIE Titular  Teléfono   

       

 Dirección (Domicilio Social en su caso)  

 Tipo de vía  Nombre de la vía  Tipo Núm.  Número  Cal. Núm.  

           

 Bloq.  Portal Esc.  Planta  Pta.  Complemento domicilio  Provincia  

               

 Municipio  Localidad (si es distinta del municipio)  País  

       

 Correo electrónico  Código Postal  

     

 
   

7.-DATOS DE LA INSTALACIÓN DE GENERACIÓN (Nº 1) 
 Identificador de la instalación (si procede)  Tecnología del generador  Grupos normativos  

       

 Combustible  
Potencia Instalada  
del equipo generador (kW) 

 Tensión de generación (kV)  

                                                                        

 Servicios Auxiliares Despreciables  
Referencia Catastral (parcela o 
construcción) 

 CÓDIGO CIL (Si procede)  

       

 Banda  Coordenadas UTM ETRS 89 Huso 29-30    
Nº Registro Inst. Producción de Energía Eléctrica 
de Extremadura.  si procede) 

 

   X: Y:    
 
  
 

8. INFORMACION SOBRE NORMATIVA. 
Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 
eléctrica. 
Resolución de la Dirección General de Energía y Minas, por la que se regula, el procedimiento de comunicación al Ministerio, para inscripción al 
registro administrativo de autoconsumo de energía eléctrica,  el de contestación a la administración de  las empresas distribuidoras, se publican los 
modelos de formularios y su disponibilidad para tramitación por medios electrónicos.  
.Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 
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9. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECION DE DATOS 
RESPONSABLE  
del Tratamiento: 

Persona Titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

FINALIDAD  
del Tratamiento: 

Tramitación del procedimiento para el registro y la remisión de datos para inscripción en el registro 
administrativo de autoconsumo de energía eléctrica. De acuerdo con el Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, 
Registro, conservación, modificación, consulta, utilización y transmisión de los datos registrados. 

LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento: 

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos del 
Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS  
de cesiones o  transferencias 

No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS  
de las personas interesadas: 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en: 
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/6047 dentro de la pestaña de “Más información” 

 

 
 
 

10. FIRMA DEL REPRESENTANTE 

El firmante, que dispone de capacidad legal suficiente, conforme a la legislación vigente y actuando como cómo representante de la empresa 
referida, afectada por la instalación de autoconsumo del CAU de referencia, declara que son ciertos todos los datos consignados en este formulario 
de comunicación y se responsabiliza de que los documentos y datos que se adjuntan son veraces.  
Por todo ello, COMUNICA:  
Se tenga en cuenta la respuesta remitida en el plazo establecido y los motivos que se alegan, en su caso, para los efectos correspondientes y los   
establecidos en el artículo 8 y 9 del Real Decreto 244/2019, de 5 de abril y la tramitación de Inscripción, al registro de la instalación de baja tensión 
en autoconsumo del CAU de referencia. 
 
 
 
 

(ESPACIO RESERVADO PARA LA MARCA DE FIRMA) 

  
 

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD 
 

Dirección General de Industria, Energía y Minas 
 Servicio de Generación y Eficiencia Energética 

Paseo de Roma, s/n, Módulo D 1ª Planta. 
06800 - Mérida 

DIR3 A11038157 
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